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Reforma Constitucional a la Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo



La Iniciativa reforma el art. 143 Constitucional local, para:

• Autonomía constitucional.

• Presupuesto pleno establecido en la Constitución.

• Democratización Universitaria.

• Sistema propio de Pensiones.

CONTENIDO DE LA REFORMA





• Se eleva la Autonomía a rango Constitucional, ya que actualmente esta autonomía
      solo se establece en la ley orgánica de la UMSNH, con ello se eleva al máximo rango
      legal.

• Dotar de autonomía plena a la Universidad, le permitirá definir sus propios planes de
      estudio, métodos de enseñanza y líneas de investigación. 

• Impulsar que académicos y estudiantes exploren y desarrollen conocimientos sin
      restricciones, fomentando la creatividad, innovación y avance del conocimiento en
      diversas áreas del saber.

AUTONOMÍA PLENA



Garantizar la autonomía plena de la Universidad Michoacana, 
vía Constitucional, asegura su independencia democrática y 
presupuestal, para que la comunidad universitaria elija a sus 
autoridades y gestione sus recursos económicos de manera 
eficiente 



PRESUPUESTO UMSNH

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD
MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 2004-2025

Año fiscal 
Presupuesto otorgado 

con base en el 
presupuesto de egresos 

Incremento bruto 
anual del 

presupuesto 

Tasa de 
incremento del 

presupuesto 
anual 

Total de ingresos 
estatales 

Proporción de 
presupuesto de la 
universidad con 

respecto al ingreso del 
estado de Michoacán 

2014  $             2,403,932,843  $      132,454,867 6%  $       57,641,044,777  4.2% 
2015  $             2,565,281,286  $      161,348,443 7%  $       57,803,992,937  4.4% 
2016  $             2,946,764,032  $      381,482,746 15%  $       59,034,220,364  5.0% 
2017  $             2,555,656,427  -$     391,107,605 -13%  $       61,797,895,203  4.1% 
2018  $             2,726,310,443  $      170,654,016 7%  $       65,605,412,298  4.2% 
2019  $             2,827,441,892  $      101,131,449 4%  $       70,017,541,440  4.0% 
2020  $             2,854,980,913  $        27,539,021 1%  $       75,914,903,948  3.8% 
2021  $             2,946,518,070  $        91,537,157 3%  $       68,661,547,701  4.3% 
2022  $             3,326,049,905  $      379,531,835 13%  $       81,546,087,927  4.1% 
2023  $             3,579,973,067  $      253,923,162 8%  $       91,167,361,282  3.9% 
2024  $             3,706,017,122  $      126,044,055 4% $       95,471,978,325  3.9% 
2025  $             4,406,917,122  $      700,900,000 19%  $       96,897,116,934  4.5% 



Se propone establecer desde la Constitución, que sea el 4.5% 
del presupuesto total anual autorizado por el Congreso del 
Estado al Gobierno de Michoacán, lo que se destine a la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo



• La democracia se considera una forma de gobierno justa que promueve la armonía.

• En una democracia ideal, la participación de todos es lo que genera el cambio.

• Es indispensable contar con la participación de la comunidad universitaria en las
      elecciones de sus autoridades, incluyendo Titulares de Rectoría y Direcciones, a través
      de un proceso democrático y transparente.

DEMOCRATIZACIÓN



El principio democrático de hacer un proselitismo y dar a 
conocer las propuestas y acciones que implementarán los 
candidatos, dará certeza jurídica a la comunidad 
universitaria. De este modo, podrán elegir de a la persona 
titular de la Rectoría de la Universidad y a sus Directores, por 
mandato Constitucional.



• Bajo el criterio de la autonomía universitaria y la importancia del bienestar integral de
      la comunidad universitaria.

• La existencia de un sistema de pensiones eficiente y ajustado a las necesidades propias
      de la Universidad y sus trabajadores, hará que las Unidades Académicas sean lugares
      más atractivos para trabajar, contribuyendo a la estabilidad laboral.

SISTEMA PROPIO DE PENSIONES



Los trabajadores que cuentan con la certeza de un futuro 
financiero seguro están más motivados y comprometidos con 
su trabajo, se debe implementar un sistema de pensiones 
propio para personal Académico y Administrativo de la 
Universidad por mandato Constitucional.



Lo que significa en concreto el presupuesto pleno:

700 millones más de pesos
19% más de aumento de 2024 a 2025



Comunicar bien
también es gobernar


